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Artículo 1.° -Las Leyes obligarán en la Península, o
.slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
)romulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
...stad o ».

Artículo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
ir su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
.1 no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
-n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

!RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUScRiPcioN

EN COBRDOA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  .. 160

	

Venta de . mero suelto del ario corriente 	
Id, 	 id. 	 la. 	 año ¿inferior. 	
Ici. 	 Id. 	 id. de dos años anleriOres

Id. id. de los años anteriores a los dos útil:nos

PAGO ADELANTADO'

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqufflas resulten desiertas por falta dc remata”te Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran

en primer termpio. al Notario que, en sil caso, autoricla subasta, los derechos que le correspondan y los suple
,mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de Ios anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispue2to en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de sku publicación o garanticen

• el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de elta.

Trimestre
	

66
Seis mes 	 66
Un año . - • 	 120

FUERA DE COMBA
	

Ptas._

(141
lorrespondierge al día 1 de marzo de 1953

ANo XVIII 	 NUM.  6 0

I Núm. 818

Administracion Centra'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

5irección General de Administrad&
Local

Convocando concurso para la pro-
visión en propiedad de plazas
vacantes de Secretarios de Ad-
ministración Local de segunda
categoría. 	 /

Con arreglo a lo' establecido en la
Ley de 16 de diciembre de 1950, Pe-
gamento de 30 de mayo de 1952' y
dis posiciones concordantes.

Esta Dirección General ha dis-
puesto IO siguiente:

Primero. A partir de la publica-
ción de la presente en el .Boletín
Oficial del Estado., se tendrá por
conocado concurso para proveer
en propiedad las plazas vacantes de
Secretarios de Administración Local
de segunda categoría que figuran en
la relación inserta al final de esta
cony.ocatolia.

S. gundo. Tendrán derecho a to-
mar parte en el concurso todos los
Secretarios de Administración Local
de segemda categoría, siempre que
no se hillen inhabilitades para ello.
Se considerarán inhabditados a este
efecto, los designados por nombra-
miento definitivo en resolución de
cc/nurse) convocado por Orden de
11 de mayo de 1951 (.Boleifn
del Estado. del 17), conforme se
i ndicaba en la convocatoria del
mismo.

Tereero. Son requisitos formales
Para tomar parte en el concurso:

d) La presentación de los si-
guientes documentos:

1.1 a iustancia,. debidamente
legrad; una feha y tantas copias
de esta como sean las plazas que

se soliciten. Los modelos de estos
documentos serán facilitados por
los Colegios Nacional y Provincia-
les de SecretarioS, Interventores y
Depositarios de Fondos de Admi-
nistración Local.

Certificaciones de todos los ser-
vicios p restados a la Administración
Local, excepto aquellos que aparez•
can incluidos en el Escalafón totali
zado en 31 de diciembre de 1950;
bien entendido, que aquellos otros
que se aleguen sin aienerse a estas
indicaciones, no serán tenidos en
cuenta a efectos de su valoración.
Iguahneate deberán acreditarse do-
cumentalmente todos los demás da-
tos y méritos que se aporten por los
concurrentes en sus documentacio-
nes respectivas.

Los Secretarios que no se hallen
desempeñando actualmente plaza en
propiedad deberán p resentar ade-
más, certificación de antecedentes
penales, expedida por el Registro
Central de Penados y Rebeldes, y
certificado de conducta expedido
por cl Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento donde figure el solicitante
empadronado como residente con
dos años de antelación.

b) F.I abono de treinta y cinco
pesetas en concepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos y
la presentación de todos los docu-
mentos, preceptivos o voluntarios,
que hayan de surtir efecto en el coi,-
curso deberá efectuarse personal-
mente en el Negociado segundo,
Sección primera, de esta Dirección
Generel (por el propio intereado,
por intermedio de persona expresa-
mente autorizada, o por conducto
del Colegio Nacional de Secreta-
rios), cualquier día hábil, de 11 a 13
horas, dentro del plazo improrroga-
ble de treinta días habiies,, a cantar
del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». El Negociado podrá
rechazar de plano, en el acto de la
prestación, toda documentación que
no reúna los requisitos de forma
exigidos.

No se admitirán documentaciones
por correo, ei derechos por giro.

Quinto. Cerrado el plazo de ad-
misión e) I concurso, esteCentro di-
rectivo visará las declaraciones y
LIS remiti-a a informe de cada Cor-
poración afe, lada. Al cotejar las de-
claraciones y sus copias con el ex-
Pediente personal del interesado, se
'consignarán de oficio las observa-
ciones y modificaciones oportunas
sobre inexactitudes u omisiones que
a parezcan, y si la im portancia de las
mismas lo aconsejare, podrá decre-
tat Se la exclusion del concursante.

Sexto. Los medios a tener en
cuenta por el Tribunal calificador
serán los señalados en el articulo
195 del Reglamento de 30 de mayo
de 1952.

SePtimo. El coneursante en quien
recayere nombramiento y no se pre-
sentare a tomar posesión de la pla-
za en los treinta días hábiles siguien-
tes a la publicación de los nombra-
mientos definitivos en el *Boletín
Oficial del Eslado., o en la prórroga
que pudiera por razón de circuns-
tancias especiales concedersele por
este Centro, se entenderá que renun-
cia al cargo, teniendo en cuenta que
el mero hecho de tornar parle en el
concurso implica la aceptación de la
Secretaría para la que fuere nombra-
do y el cese, en su caso, de la que
desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inserción de la presente con-
vocatoria y relación de vacantes en
el BOLETIN OFICIAL de las provin-
cias respectivas, cuidando asimismo
los Alcaldes de la publicación de es-
ta Orden er, la forma acostumbrada;

!Madrid, 13 de febrero de 1955.-

El Director general, José García Her-
nández.

Pesetas

Provincia de Alava
Valdegovia 	  14.000

Provincia de Albacete
Casas Ibáñez 	  15.000
Casas de Lázaro 	  14.000
Casos de Ves 	  14.000
Chinchilla 	  16.060

Pesetas

Minaya 	  14.000
Munera 	  	  15.000
Ontur 	  14.000
Petrola 	  14.000

Provincia de Alicante
Agost. 	 	 14.000
Catral 	 	 14.000
Redovän 	  	 , 14.000

Provincia de Almería
Alhama de Almería 	
Antas 	
Arboleas
Fifiana 	
Garrucha
Lubrín 	
Oria 	
Pulpi 	
Purchena
Tijola 	

Provincia de Avila
El Arenal 	  14.000
Navatalgordo y Navaquesera 	  14.000
Piedrahita 	  	  14.000

Provincia de ,Badajoz
Ahillones 	  	  14.000
Benquerencia de la Serena 	  15.000
Berlanga 	 	 . 16.000
Bodonal de la Sierra 	  14.000
Cabeza la Vaca. 	  14.000
Casas de Don Pedro 	  14.000
Esparragosa de Lares 	  14.000
Esparragosa del Caudillo 	  14.000
Fuenlabrada de los Montes 	  14.000
Higuera de la Serena 	  14.000
Higuera de Vargas 	 	  15.000
Magacela. 	 14.000
Maguilla 	  	 14.000
Malcocinado 	  14.000
Medellin. 	 	 14.000
Monterrubio de la Serena... 15.000
Orellana la Vieja 	 	 15.000
Puebla de la Calzada 	  16.000
Puebla de °bando 	  14 000
Ribera del Fresno 	  16.000
Salvaleón 	 	 15.000
Segura de León ....... 	 15.000
Solana de los Barros 	  14.000
Valencia de Mombey. 	  14.000
Valverde de Legarles 	  15,000
Valle de Matamoros 	  14.000
Valle de Santa Ana

111000000Villagarcía de la Torre 	
Villanueva del Fresno 	 16.000
Villaharta de los Montes 	  14.000

Provincia de Baleares
Alayor. 	 	 15.000
María de la Salud 	  14.000
Mercadal 	 	 14.000
San Antonio Abad 	  16.000
Sinéu. 	 ... 	  14.000

14.000
14.000
14 000
15.000
14.000
15.000
15.000
14.000
14.000

	  15.000
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Pesetas
Pesetas Pesetas Pesetas

Provincia de Barcelona
Arenys de Munt 	  	  14.000
Balsareny 	  	  14.000
Castelladral. . 	  14.000
Monistrol.. 	  14.000
San Felfu de Llobregat 	  16.000
San Juan Despi 	  	  14.000
San Martín Sarroca 	  14.000
Taradell 	 	 14.000

Provincia de Burgos
Briviesca 	  14.000
Condado de Treviño 	  14.000
Espinosa de los Monteros .. 14.000
Merindad de Valdeporres.... 14.000
Pradoluengo 	  	  14 000
Roa 	 	  14,000
Valle de Tobalina . 	  144)00
Valle de Valdebezana 	  15.000

Provincia de Cáceres
Acebo 	 	  14.000
Alía 	 	 	  15 000
Deleitosa 	  	  14.000
Garciaz 	  	  14 000
Hinojal 	  	  14.000
Jaraicejo  .. 	   14.000
Monroy 	 	 	  14.000
Navas del Madroño. 	  14.000
Nui-iornoral (pendiente de re-

curso) 	 	 . 14.000
Talaván 	  14.000
Torreioncillo 	  	  15.000
Valverde del Fresno 	  15.000
Viilai-niel. 	  14 000
Zarza de Granadilla. 	  14.000
Zorita 	 	 16.000

Provincia de Cádiz
Alcalá del Valle.... .......... 14.00014.000
Zahara 	  	  14.000

Provincia de Castellón
Bechí 	 	 	  14.000-
Villafamés 	  	  14.000
Villavieja 	  14.000

Provincia de Ciudad Peal
Agudo . 	 	 15.000
Alamillo 	  14.000
Corral de Calatrava 	  14.000
Villamanrique 	  14.000

Pro‘incia de Córdoba
Cardeña. . 	  .. 	 15.000
El Carpio 	  	  15.000
Conquista 	  14.000
Guadalcázar 	  14.000
Monturque 	  14.000
Nueva Carleya 	  	  16.000
Palenciana 	 	 14.000
Pedroche 	 ••.• 	 15.000
Santaella. 	 	 16.000
Santa Eufemia 	  . 	 14.000
Valenzuela 	  14.000
Villafranca de Córdoba. 	  15.000
Villanueva del Duque. 	  15.000
Villaralto 	 	 14.000
Villaviciosa de Córdoba .... 16.000

Provincia de Coruña (La)
Cabana. 	  16.000
Cerceda 	  16.000
Cedeira 	 	 16.000
Dumbría 	 	 	  15.000
Finisterre 	  15.000
Lage 	  15.000
Mazaricos 	  16.000
Miño 	  16.000
Moeche 	  	  14.000
San Saturnino 	  	  16.000
SCMOZdS 	  15.000
Toques 	  -14.000
Vedra 	  16.000

Provincia de Cuenca
Buenache de Alarcón 	  14.000
Iniesta 	  	  15.000
Landete 	  . • • 	  14.000
Palomares del Campó y Vi-
llar del Aguila 	 	  14.000

Provincia de Gerona
Calonge 	  	  14.000
Campdevanol 	 	  14.000
La Escala • 	  14.000
Puigcerda 	 • 	  14 000
Santa Coloma de Farnes 	  14.000

Pravincia de Granada
Alamedilla 	 	 14.000
Albondon 	 	 	  14.000

Albuauelas 	  	  14.000
Benalúa de Guadix 	  15.000
Castilléjar 	 14  000
Dehesas Viejas 	  14.000
Freila . 	 	 14.000
Huelago-Laborcillas '	  14.000
Huetor Vega 	  	  14.000
Ilrabo . 	  14 000
Melegis-Saleres• Pestabal . . . 14.000
Montillana-Trugillos 	  14 000
Murtas 	  	  14.000
Ogijares 	  	  14.000
Piñar 	 	 	  14 000
Sorvilán 	  14.000
Torvizcón 	  14.000
Valor 	  , 	 14.000
Villanueva de las Totres ... • 14.000

Provincia de Guadalajara
Pastrana 	 	 14.000
Sacedón.. 	 	 14.000

Provincia de Guipúzcoa
Fuenterrabía 	  16 000
Lezo 	  14.000
Urnieta 	 . 	 • 	 14 000
Villarreal de Urrechua 	  14.000

Provincia de Huelva
Arroyomolinos de León ... • 14.000
BonareS 	 , 	  15 000
Gala. 	  14.000
El Cerro de Andévalo 	  15 000
Chucena. 	  14.000
Escacena del Campo 	  14.000
Gibraleón 	  	  16.000
Hinojos. 	  	  14.000
Jabugo 	  14.000
Manzanilla. 	  14.000
Moguer 	  	  16.000 .
Santa Olalla del Cala 	  14.000

Provincia de Huesca
Binaced 	  14.000
Graus (pendiente de recurso). 14.000

Provincia de Jaén
Baños de la Encina 	  16.000
Bedmar. 	 • 	  15.000
Cabra de Santo Cristo  - 	  16.000
Carnbil 	  16.000
Fuensanta de Marto.s 	  16.000
Higuera . de Arjona, 	  15.000
Hornos 	 	 14.000
Huesa 	  	  15.000
lznatoraf. . 	  	  15.000
Noalejo 	  14.000
Pontones 	  14 000
Santiago de-Calatrava 	  14.000
Torres de Albanchez 	  14 000
Los Villares 	  	  15.000

Provincia de León
Almanza•Canalejas- Villaver-

de de Arcayos 	  14.000
El Burgo Ranero 	  14.000
Encinedo 	  14.000
Folgoso de la Ribera.. 	  14.000
Matallana. 	  14.000
Páramo del Sil 	  14.000
Puente de Domingo Flórez 	  14.000
Riego de la Vega. 	  14.000
Sahagún 	  14.000
Truchas 	  	  14.000
Villafranca del Bierzo 	 	 15.000
Villasabariego. 	 	  14.000

Provincia de Lérida
Alcarraz 	  14.000
Almenar 	  	  14 000
Artesa de Segre 	  14 000
Balaguer 	  16.000
Serós 	  	  14.000

Provincia de Logroño
Cervera de Rio Alhama 	  16.000
Rincón de Soto 	  .14.000

Provincia de Lugo
Bóveda 	  15.000
Indo. 	 	 15.000
Muras 	  	  14.000
Neira de Jusá 	 . 	  16.000
Otero de Rey 	  15 000
Paradela. 	 	  .. , 15.000
Páramo 	  	  14.000
Pibas del Sil 	  15.000
Ríobarba., ......... ... ..• , 	 15.000

Provincia de Madrid
San Martín de Valdeiglesias. 15.000
Torrelaguna ........ .. 	  14,000

Provincia de Málaga
Alameda . 	  15.000
Almachar 	  14.000
Benaoján 	  14.000
Coma r es. 	 14.000
Cuevas del Becerro 	  14.000
Fuengirola 	  	  16 Q00
Nerja, 	 16.000
Torrox 	  16.000
Villanueva de Algaidas 	  16.000

Provincia de Murcia
Pliego 	  14.000

Provincia de Orense
	 	 1Beáriz 	 	 4.000

Cärballeda de Avia 	  14 000
Castrelo del Valle 	  14 000
Chandreja 	  14.000
Entrimo 	 15 000
La Gudiña 	  
Laza 	 	

14.000
15.000

Montederramo 	  15.000
Oimbra. 	  14.000
La Peroja 	  	  16.000
Pinor de Cea 	 ...... 	 15 000
Puebla de Trives 	 16.000
Quiniela de Leirado 	  14 000
Rio 	   14.000
San Amaro 	  14 000
Taboadela 	   14 000
La Teijeara 	  14.000
Toén 	 15.000
Trasmiras 	  	  14.000
Villar de Barrio 	  14.000

Provincia de Oviedo
Amieva 	 14 000
Castropol 	  16.000
Muro de Nalón 	  14.000
Norena 	 14.000
Peñamellera Boja 	  14.000
Somiedo 	 15.000

Provincia de Palencia 
Astudillo 	  14.000

Provincia de Palmas (Las)
La Oliva 	  14 000
San Nicolás. 	  15.000
Valsequillo de Gran Canaria. 16.000

Provincia de Pontevedra
Arbó 	  16.000
Dozán 	  	  14.000
Fornelos de Montes 	  14 000
Moraña. 	  15.000
Salceda de Caselas. 	  15.000

Provincia de Salamanca
El Payo 	  14.000

Provincia de Santa Cruz
de Tenerife'

Aguló 	  14.000
Alaieró 	  	  14 000
Arafo 	  14.000
Arona 	  15.000
Barlovento 	  14.000
buenavista 	 	 15.000
Candelaria. 	  15.000
Frontera 	  14.000
Fuencaliente 	  14.000
Garachico 	  15.000
Garafta 	  15.000

Guancha 	  14.000
La Matanza de Acentejo 	  14 000
El Paso 	  15.000
Puntallana 	 	 14 000
San Miguel 	  14 000
Santa Ursula. 	  15.009
Santiago del Teide 	  14.000
Los Silos. 	  15.000
Tanque 	  14.000
Tazacorle 	  15.000
Tijarafe 	  14.000
Valverde del Hierro 	  15.000

Provincia de Santander
Alfoz de Lloredo 	  14.000
Corvera de Toranzo 	  14.000
	 1Miengo 	 	 4.000

Ramales de la Victoria 	  14.000
Pibamontán al Monte 	  14.000

	 15.000
Val de San Vicente 	  14.000

Provincia de Segovia
Cantaleio 	  14.000
San Ildefonso o La Granja 	  15.000

Provincia de Sevilla
Carrión de los Céspedes . 	 14.000
Coripe 	  14 000
Gileno 	  	  15.000
La Lantejuela 	  	  14.000
La Luisiana 	 	  15.000
Olivares. 	  	  15 000
Pruna 	  15.000
La Roda de Andalucía 	  15.000
El Sauce jo. 	 	 16.000
Tocina 	  	  16.000
Umbrete. 	  14.000

Provincia de Soria
Agreda 	  14.000

Provincia de Tarragona
Horta de San Juan 	  14.000
Mora la Nueva 	  14.000

Provincia de Teruel

Hijar 	  14.000
Mora de Pubielbs 	  14 000

Provincia de Toledo

Ajofrín 	  14.000
Camuñas 	  14.000
Las Herencias. 	  14.000
Lagartera 	  	  14.000
Lillo 	 	 15.000
Nombela. 	  14 000
La Puebla de Almoradiel.... 16.000
Real de San Vicente 	  14.000
Pecas 	  14 000
Sevillija de la Ja ra 	  14 000
Tembleque. 	  14.000
Urda 	  15.000
Villafranca de los Caballeros. 15 000

Provincia de Valencia
Alma- cera 	  14.000
Anna..,. 	 	 14.000
Corbera de Alcira 	  14.000
Chelfa 	  	  14.000
Chiva 	  15.000
Fuente Encarroz. 	  14.000
Jaraco. 	 	  14.000
Jarafuel... 	  14.000
Mogente 	  	  14.000
Rafelguaraf.. 	  14.000
Villar del Arzobispo 	  15.000

Provincia de Valladolid
El Portillo 	  14.000

Provincia de Vizcaya
Arrigorriaga 	  15.000
Mundaca Pedernales 	  14.000
Ondárroa 	  16.000
Santurce-Ortuella . 	  15.000

Provincia de Zamora
Gallegos del Pío y Vegala-

trave 	  14.000
Provincia de Zaragoza

Belchite 	  14.000
Lumpiaque. 	  14 000
Quinto 	  14.000
Pida 	 	 14.000

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 721
Acordado por el Ayuntamiento la

provisión en propiedad y mediante
concurso-oposición con carácter res-
trigido entre oficiales administrativos
de cualquier categoria de este Ayun-
tamiento se hace pública la presente
convocatoria para una plaza de Jefe
de Negociado, bajo las condiciones
siguientes:

1.a Podrán concurrir a este con-,
curso- oposicion restringido para la
provisión en propiedad de una Plaza
de Jefe de Negociado de este Ayun'
tamiento los Oficiales Administrad-
vos del mismo, de cualquier ciase
que vengan prestando servicios con
carácter de propiedad y anterioridad
de cinco años al menos.

2.° Por tratarse de concurso-00'
sición restringido no se fija límite de
edad máxima.

3.° Los aspirantes no estarán in-
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cursos en ninguno de los casos de
incapacida d o incompatibilidad deter-
minados en la Ley.

4. 0 Los que deseen tomar parte
en esta convocatoria lo solicitarán
del señor Alcalde-Presidente, dentro
del plazo de treinta días, contados
desde el siguiente al de SU publica-
ción en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, haciendo acompañar a su
solicitud certificación de séirvicios en
propiedad, declaración jurada de no
concurrir en el solicitante ninguna
causa de incapacidad o incompatibili-
dad y cuantos justificantes estimen
convenientes para la apreciación por
el Tribunal de los méritos y circuns-
tancias del opositor.

5.° Los ejercicios de , oposición
serán dos: uno teórico y otro prácti-
co. El teórico constietirá en contestar
en Plazo de una hora a tres temas in
saculados a la suerte y referentes al
programa mínimo de 3 deoctubre de
1939 publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de noviembre si-
guiente y a otro tema del programa
complementario que se inserta al fi-
nal de esta convocatoria. El ejercicio
práctico consistira en emitir un infor-
me en un supuesto de expediente fa
cilitado por el Tribunal en el momen-
to de la oposición, concediéndosei , al
opositor un plazo . de media hora. En
el informe deberá detallar los requi-
sitos y circunstancias de tramitación
del su puesto facilitado a fin de poder
coucebir el estado general de conoci-
mientos administrativos en general
del opositor. El primer ejercicio sera
elimi atorio.

5.° El opositor que no se presen-
te ante el Tribunal en el momento de
ser llamado, volverá a ser'o traAcu-
do una hora y si a este segundo lla-
mamiento no compareciera se enten-
derá que renuncia a todos sus dere-
chos
7° El Tribunal se constituirá en

la siguiente forma: Presidente el se
ñor Alcalde o en el miembro de la
Corporación en quien delegue, un
miembro de la Corporación designa-
do previamente, un representante de
la Dirección General de Adminisira-
ción Local, otro del Profesorado Ofi-
cial y el Secretario del Ayuntamiento,
actuando de Secretario'clel Tribunal
el funcionario municipal que al efecto
se designe.

8.° La puntuación por cada Vo-
cal del Tribunal, tanto en el ejer-
cicio teórico como en el práctico será
de uno a cinco puntos

9. 0 El concurso-oposición dará
comienzo transcurridos que sean tres
meses, a contar del siguiente día de
la publicación de la convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia.

10. Con una an/elación por lo
menos de ocho días se fijará en el
tablón de anuncios de la Casa Capi-
lar. aviso del lugar, día y hora en
que tendrán -lugar los ejercicios de
esta convocatoria.

11. Para tomar parte en el misma
no se exigirá derechos de ninguna
clase

12 El programa complementario
a que se refiere el apartado 5 ° de
la presente convocatoria será el si-
guiente:

Tema U—Organización actual del
Estado Español — Je fe del Estado
Espa ñol.—Idea general de los M nis-
terios y Centros Directivos

Tema II—Falange Española Tra-
dicionalista y de la, j. O. N. S.—Es-
tudio general de sus Estatutos—Atri-
buciones en las provincias y en los
Municipios.

Tema III — Ministerio de la Gober-n ación. — Organización y servicios
que com p renden — Beneficencia.- -Fisca fa de. la Vivienda. — Recons-
trucción.

Tema IV.—Los nuevos fundamen-

tos políticos.—La Unidad de Es-
paña.

Tema V.— Fundamento religioso
de la vida española, en el nuevo Es-
tado.--Consideración e,special de la
religión en la enseñanza —Deroga
ción de las leyes läicas-

Tema VI—Fundamentó Social del
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo.
—El Servicio Social de la Mujer.

Tema VII—Administración Pro-
vincial. — Gobernadores Civiles. —
Funcionamiento. — Recursos contra
sus resolucives.

Tema VIII.--Concepto de la pro-
vincia.— Diputaciones Provinciales.
—Organización y funcionamiento.

Tema IX.—La Legislación Ivlunici-
- pal.—Disposiciones vigentes en la

materia.
! • Tema X —El Municipio.--El tér-

mino municipal; alteraciones.— La
Entidad Local menor,—Mancomuni-
dades y Agrupaciones forzosas del
Municipio

Tema XI —El Censo de población,
intervención municipal en su forma-
ción.—E1 padrón vecinal: su forma-
ción y rectificaciones.—Clasificación
vecinal.— Derechos . y obligaciones de
los residentes.

Tema X11.—La Administración mu-
nicipal: Organos.— Composición y
competencia del Ayuntamiento Pleno
y de id Comisión Permanente

, Tema XIII.—La Autoridad Munici-
pal.—E1 kcalde y los Tenientes de
Alcalde...su designación y funcione°.

! —Los Concejales: Su número, nom-
bramiento y cese.

Tema XIV.—Los funcionarios mu-
nicipales: El Secretario, el Interven-

' tor y el Depositario.—Funcionarios
Administrativos, Técnicos y de Ser-
vicios Especiales y Subalternos.—
Nombramiento y separación.-1dea
general de las funciones respectivas.

Tema XV — Actividad municipal.—
Sesiones ordinarias y extroardina-
rias del Ayuntamiento Pleno y de la/
Comisión Permane r te: Requisitos de
las actas capitulares.

Tema XVI.—Comunicaciones ofi-
ciales, notificaciones y certificacio-
nes. —Conceptos y Requisitos.

Tema XVII.—Recursos contra los
acuerdos del Ayuntamiento y Auto-
ridades municipales.

Tema XVIII—El Patrimonio muni-
cipal: bienes que lo constituye.—Cla-
sificación de los bienes municipales.

1. .Tema XIX.—Obras municipales:
SUS clases, requisitos necesarios pa-
ra su ejecución.

Tema XX.—Los servicios munici-
pales.— Servicios obligatorios.— La
Beneficencia municipal.

Tema XXI —Obligaciones del Mu-
nicipio por razón de servicios pro-
pios de la Administración Central.

Tema XXII—Contribución Terri-
torial, Rústica y Urbana.— La Con-
tribución Industrial y de Comercio —
Obligaciones Municipales en relación
con estos servicios.

Tema XXIII—Presupuestos ordi-
narios y extraordinarios, su forma-
ción y aprobación.—Reclamaciones
y recursos.

Tema XXIV.—Recaudación muni •
cipal: Sistema de Recaudación.—
Gestión directa y afianzada, arrien-
dos y conciertos, su concepto y con-
diciones exigidas.

Tema XXV.—La Contabilidad mu-
nicipal —Los Libros obligatorios.—
Libios Auxiliares.—Las cuentas mu-
nicipales, sus clases y condiciones.

Lo que se hac2 público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista. 	 .

Puente Genil, 18 de febrero de
1953.—El Alcalde, Jesús,A-guilar.

.1••n•nn•nnn

Núm. 721
Acordado por este Ayuntamiento y

en cumplimiento a lo prevenido en la
disposición transitoria segunda del
Decreto , de 30 de mayo de 1 952, se
convoca para la provisión en propie-
dad de tres plazas de Auxiliares Ad-
mi istrativos, una plaza dc Mecanó
grata y una plaza de Auxiliar de Caja,
con carácter restrii gido y con arre-.
glo a las siguientes condiciones:

1.° Será condición para tomar
parte en el concurso oposición res-
tringido que se convoca, acreditar
desempeñar la plaza a que se aspire
con carácter interino o eventual y an-
terioridad al menos de cinco años de
servicio.

2.° Se dirigirá instancia al Sr. Al-
calde, en el plazo de treinta días con-
tados al siguiente de la publicación
de esta convocatoria en el 130LETIN
OFICIAL de la provincia, a la q ue se
acompañará certificación acreditativa
de servicios, de haber prestado Ser-
vicio Social, si se trata de aspirante
femenino, y de cuantos méritos y
servicio convei ga para la formación
conjunta de las circunstancias del
opositor.

3 a Los ejercicios serán tres. Uno
de escritura mecanográfica durante
el plazo de quince minutos. Otro teó-
rico consistente en contestar en plazo
máximo de una hora d tres temas
sacados a la suerte del programa que
se publica al final de esta convoca-
toria. Y otro ejercicio práctico sobre
tramitación de un expediente y prác-
tica administrativa en un supuesto
facilitado por el Tribunal. Todos los
ejercicios serán eliminatorios.

4 . 0 El opositor que no se presente
nte e! Tribunal en el momento de
ser llamado, volverá a serio trans.cu
mida una hora y si a este segundo
llamamiento no compareciera se en-
tenderá que renuncia a todos sus
derechos

5 ° El Tribunal se constituirá en
la siguiente" forma: Presidente el se-
ñor Alcalde o el miembro de la Cor-
poración en quién delegue, un miem-
bro de la Corporación designado
previamente, un representante de la
Dirección General de Administración
Local, otro del Profesorado Oficial y
el Secretario del Ayuntamiento, ac-
tuando de Secretario del Tribunal el
funcionario que al efecto se designe,

6 0 La puntuacion por cada Vocal
del Tribunal será de uno a cinco
puntos.

7. 0 El concurso-oposición dará
comienzo transcurridos que sean tres
meses, a contar del siguiente día de
la públicaaión de la convocatoria en
ei BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

8. 0  Con una antelación por lo
menos de ocho días se fijará en el
Tablón de Anuncios de la Casa Ca-
pitular aviso del lugar, dia y hora en
que tendrán lugar los ejercicios de
esta convocatoria.

9. 4 Para tomar parte en la misma
no se exigirán derechos de ninguna
close.

10. El programa conforme se re-
fiere el apartado 3.° de la presente
convocatoria es el siguiente:

Tema 1. —Organización actual del
Estado Español. —Jefe del Estado
Español.—Idea general de los Minis-
terios y Centros Directivos.

Tema II.—Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O N. S.—Es-
tudio general de sus Estatutos.—Atri-
bución en las provincias y en los
municipios.

Tema 111.—Ministerio de la Gober-
nación.— Organización y servicios
que c6mprenden.—Beneficencia.- Fis-
calía de la Vivienda.- Reconstrucción.

Tema 1V.—Los nuevos fundamen-
tos políticos.—La Unidad de España.

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida española, en el nuevo es-
tado.—Consideración especial de la

religión en la enseñanza.—Deroga
ción de las leyes láicas.

Tema V1. —Fundamento Social del
nuevoEstado.—Fuero del Trabajo.—
El Servicio Social de la mujer.

Tema VIL—Administración . Provin-
cial.—Gobernadores Civiles.—Fun-
cionamientce—Recursos contra sus
resoluciones.

Tema VIII—Concepto de la pro-
vincia.— Diputaciones Provinciales.
—Organización y funcionamiento.

Tema IX.—La Legislación Munici-
pal.—Disposiciones vigentes en la
materia.

Tema X.—E1 Municipio.—E1 Tér-
mino municipal, alteraciones.— La
Entidad Local menor.—Mancomuni-
dades y Agrupaciones forzosas del
Municipio.

Tema X1.—E1 Censo de población,
Intervención municipal en su forma-
ción.—E1 Padrón Vecinal: su forma-
ción y rectificaciones.—Clasificación
vecinal.—Derechos y obligaciones
de los residentes.

Tema XII —La Administración Mu-
nicipal, Organos.—Composición y
competencia del Ayuntamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.

Tema XIII—La Autoridad Munici-
pal: El Alcalde y los Tenientes de
Alcalde, su designación y funciones.
—Los Concejales: su número, nom-
bramiento yecese.

Tema XIV.—Los funcionarios mu-
nicipales: El Secretario, el Interven-
tor y el Depositario.—Funcionarios
Administrativos, Técnicos y de
vicios Especiales y Subalternos.—
Nombramiento y separación.—Idea
general de las funciones respectivas.

Tema XV.—Actividad municipal.—
Sesiones ordinarias y extraordina-
rias del Ayuntamiento Pleno y de la
Comisión Permanente: Requisitos de
as actas capitulares.

Tema XVI—Comunicaciones ofi-
ciales, notificaciones y certificacio-
nes.—Conceptos y Requisitos.

Tema XVII.—Recursós contra los
acuerdos del Ayuntamiento y Autori-
dades Municipales.

Tema xyln.- El Patrimonio Munici-
pal: bienes que lo constituyen.—Cla-
sificación de los bienes municipales.

Tema XIX.-Obras municipales: sus
clases; requisitos necesarios para su
ejecución.

Tema XX.—Los servicios munici
pales.—Servicios obligatorios.—La
Beneficencia Municipal.

Tema XXI—Obligaciones del Mu-
nicipio por razón de servicios propios
de la Administración Central.

Tema XXII—Contribución Territo-
rial, Rústica y Urbana.—La Contri-
bución Industrial y de Comercio.—
Obligaciones municipales en relación
con estos servicios.

Tema XXIII.—Presupuestos ordi-
narios y extraordinarios, su forma-
ción y aprobación.-r-Reclamaciones
y recursos.

Tema XXIV.—Recaudación Muni-
cipal: Sistema , de Recaudación.—
Gestión directa y afianzada, arrien-
dos y conciertos, su concepto y con-
diciones exigidas.

Tema XXV.—La Contabilidad Mu-
nicipal.—Los Libros obligatorios. —
Libros Auxiliares.—Las Cuentas   '
municipales, sus clases y condicio-
nes. 	 •

Puente Genil, 19 de febrero de
1953.—El Alcalde, Jesús Aguilar.

Núm. 721
Acordado por este Ayuntamiento,

en cumplimiento a lo ordenado en la
disposición transitoria segunda del
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, de 30 de mayo
de 1952, Orden del Ministerio de la
Gobernación de 25 de octubre del
propio año, y demás normas y dis-
posiciones complementarias, se con-

la
ite
s.
os
rl -

fe
es

de

in'

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL

voca a concurso restringido la
provisión en propiedad de la plaza
de Asesor Letrado de este Ayunta-
miento, bajo las condiciones siguien-
tes:

a) Podrá concurrir a este Con-
curso el que posea el título de Licen-
ciado o Doctor en derecho y se en-
cuentre en pleno ejercicio de todos
los derechos.

b) Deberá acreditar hallarse en el
ejercicio de la profesión.

c) Como se trata de concurso
restringido con arreglo a las dispo-
siciones ya citadas, no se fija límite
máximo de edad.

d) Deberá acreditar, mediante
certificación oportuna, estar ejercien-
do el cargo con el carácter de interi-
no y por mas de 5 años, anteriores a
la fecha.

e) A la instancia acompañará los
documentos acreditativos de hallarse
en posesión del título que se exige y
de su ejercicio en la profesión, así
como cuanto estimen de méritos y
servicios.

f) El plazo de presentación de
instancias será de 1 mes, a contar de
la publicación de la presente convo-
catoria en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia,

Lo que se hace público a sus efec-
tos correspondientes.

Puente . Genil, 17 de 'febrero de
1955.—El Alcalde, jesús Aguilar.

'

Acordado por el Ayuntamiento a
efectos de lo prevenido en la dispo-
sición transitoria del Reglamenio de
50 de mayo de 1952, la provisión en
propiedad y mediante concurso exa-
men restringido de una plaza de Or-
denanza, una plaza de «Botones»
Municipal y una plaza de Limpiadora
Municipal, se convoca para dicha
provisión bajo las siguientes condi-
ciones:

1.°.—Solo podrán concurrir a este
concurso-examen los que lleven des-
empeñando la plaza con carácter in-
terino o eventual por tiempo al me-
nos de 5 arios a la fecha.

2.°.--Deberá dirigir instancia al Sr.
Alcalde en papel reintegrado con
arreglo a la Ley del Timbre acom-
pañando certificación acreditativa
de tiempo de servicios que lleven
prestando a este Ayuntamiento.

.°.—Las pruebas de aptitud serán
saber leer y escribir, acreditar cono-
cimientos generales de Ordenanzas
municipales, las cuatro reglas arit-
méticas y de Cultura general que
serán apreciadas conjuntamente por
el Tribunal constituido bajo la Presi-
dencia del Sr. Alcalde, por otro
miembro de la Corporación, un re-
presentante de la Dirección General
de Administración Local, otro del
Profesoradc Oficial y el Secretario
de este Ayuntamiento, actuando en
funciones de Secretario del Tribunal
el funcionario municipal que al efec-
to se designe.

la instancia que se presen-
tará dentro del plazo de 30 días, con-
tados al siguiente de la publicación
de la convocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, se acom-
pañará certificación acreditativa de
servicios, de haber prestado Sevicio
Social si se trata de aspirante feme-
nino y de cuantos méritos y servicios
convengan para la formación con-
junta de las circunstancias del opo-
sitor.

5.°.—Las pruebas de aptitud co-
menzarán después de transcurridos
tres meses de la publicación de la
presente convocatoria.

6.°.—Con una antelación por lo
menos de ocho días se fijará en el
tablón de Anuncios de la Casa Ca-
pitular aviso del lugar, día y hora en

que tendrá lugar las pruebas de ap-
titud.

7.°.—Para tomar parte en esta
convocatoria no se exigirá derechos
de ninguna clase.

Puente-Genil, 20 de febrero de
1955.—El Alcalde, Jesús Aguilar.

BENANIEJI

Núm. 708
Por acuerdo de este Ayuntamien-

to Pleno, adoptado en sesión ordi-
naria del dia,31 de diciembre último,
Por medio del presente anuncio se
SdCci a oposicion restringida para su
provisión en propiedad, la siguiente
plaza:

Una de Cabo-Jefe de la Guardia
Munici pal, dotada con el haber anual
de 5.967'50 pesetas. cuya provisión
se regirá por las siguientes:

BASES

1." La oposición se efectuará en-
tre aquellos funcionarios que desem-
peñándola con carácter interino,
cuenten, en la fecha de publicación
del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local vigente, con
más (.52 cinco años consecutivos de
servicios en la Entidad, conforme
determina la Segunda Disposición
Transitoria del aludido Reglamento.

2 •' 'En su consecuencia no serán
admitidos a la oposición, otros aspi
ranies que no reunan la condición
de servidores de la Corporación Mu-
nicipal, en las condiciones, caracter
y tiempo señalados en la Base ante-
rior.

3.' Al propio tiempo los aspiran-
tes a la plaza han de cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Salicitar su participación etla
oposición, por medio de instancia
dirigida al Sr. Arcalde Presidente de
esta Corporación.

b) Acompañar a dicha solicitu I,
certificado de nacimiento del solici-
tante expedido por el Registro Civil.

c) Otro certificado, expedido por
la Secretaría del Ayuntamiento en el
que se acrediten los servicios presta-
dos por el solicitante a la Corpo-
ración.

d) Otro certificado, expedido por
el Inspector Jefe de los servicios mé-
dicos de A. P. D. de la localidad,
acreditativo de no padecer el SOI1Ol•

tante enfermedad alguna o defecto
físico que le impida el normal e)erci-
cio de la función.

e) Otro certificado, del Registro
Central de Penados y rebeldes en
que conste carecer de antecedentes
penales.

f) Otro certificado de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional . ex-
pedido por la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S.

g) Otro certificado expedido por
la Alcaldía en el que se acredite la
buena conducta del solicitante.

4." No serán admitidos a das
oposiciones, los solicitantes que es-
tén incursos en algunas de las inca-
pacidades e incompatibilidades pre-
venidas en el Capítulo III del Titulo I
de dicho Reglamento.

5.' La solicitud con los docu-
mentos que previene la Base 3., ha-
brán de entregarse en la Secretaria
de la Corporación, denrro del im-
prorrogable plazo de treinta dias.há-

biles, ?I contar desde el siguiente al
de la inserción de esta convocatoria
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia.

6.' Los admitidos a la oposición'
habrán de acreditar la aptitud y pre-
paración específicas para desempe-
ñar la función de que se trata,. por
medio de la práctica de dos ejerci-
cios, ante el Tribunal competente,
uno oral o teóríco y otro escrito o
práctico.

El oral se llevará a efecto con
sujeción al programa que se irserta
a continuación de este anuncio.

El escrito consistirá en la escritu-
ra de un párrafo que señale el Tri-
bunal, operaciones ariméticas y re-
dacción de documentos oficiales.

7.' Los ejercicios serán públicos
y su celebración tendrá lugar en la
fecha y lugar que señale el Tribunal
de la oposición, una vez transcurri-
dos dos meses de la inserción de esta
convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

El comienzo de las oposiciones se
anunciará en el tablero de anuncios
de esta Casa Consistorial y perso-
nalmente a los opositores.

8 •' El orden en que han de präcti-
carse los ejercicios será. Primero el
teórico todos los opositores y des-
pués, todos en común el práctico.
9.' El opositor que no compa-

reciere a opositar uno cualquiera de
los ejercicios, se considerará renun-
ciado Y apartado de la oposición sin
ningunos derechos.

10." " El ejercicio teórico, consisti-
rá en cc:Infestar dos temas casados a
la suerte por el propio opositor, en
plazo de treinta minutos.

El ejercicio práctico será señalado
en el momento de efectuarse por el
Tribunal calificador.

11.—E1 Tribunal estará constitui-
do: Por el Sr Alcalde o Concejal en
quien delegue, un representante de la
Dirección General de Administración
Local; otro representante del Profe-
sorado Oficial; un Teniente de Alcal-
de; el Secretario de la Corporación
y de un funcionario Administrativo
que actuará de Secretario del Tribu-
nal.

12.' La puntuación en cada ejer-
cicio será per cada vocal del Tribc-
nal de 1 a 5 puntos.

13 •' Una vez terminados los dos
ejercicios de que consta la oposición
el Tribunal elevará al Sr. Alcalde la
correspondiente propuesta uniperso-
nal el que procederá en su conse-
cuencia a efectuar el nombramiento
en propiedad del funcionario que ha-
ya de cubrir la vacante que se
anuncia.

PROGRAMA QUE SE CITA

Terna 1.—Organización actual del
Estado Español.--Jefe del Estado.

Tema 11, - Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S.. -
Idea general de sus Estatutos. - Su
actuación en las provincias y muni-
cipios.

Temä . 111.—Nuevos fundamentos
poifticos.--Normas sobre unidad de
España.—Fundamento Social y reli-
gioso del nuevo Estado.

Tema IV.—Ministerio de ia Gober-

nación. Organización y servicios.
Fuero del Trabajo.
Tema V.—Gobernadores Civiles.

—Sus atribuciones.—Recursos con-
tra sus resoluciones.

Tema Vl. —Concepto de la provin-
cia.—Municipio.—Términos
pales.—Entidades locales menores.

Agrupaciones intermunicipales.
Tema VII. - Alcalde.—Teniente de

Alcalde.  Concej iles.—Secretarios,
Interventores y Depositarios.—F un.
cionarios administrativos, facultati-
vos. técnicos, de servicios especia.
les y subalternos.—Idea general de
sus funciones.

Tema V111.—Ordelanzas municipa.
les. Régimen Administrativo. - D.
rechos y deberes de los vecinos.-
Fiestas religiosas.- Fiestas popult.
res, ferias y veladas.

Tema 1X.—Carnaval.—Corridas de
Ior os.—Cines.—Otras diversiones
públicas.—Fondas.—Posadas y Ca-
sa de huéspedes.

Tema X.- Café, bares, tabernas y
casinos..--De Id moral y tranquilidad
pública.—J a egos y rifas. - Embria-
gAz.—Vagancia . y mendicidad.=

Terna XL—Vigilancia y seguri-
dad. Niños perdidos o abandona-
dos. Relación de la Alcaldía-y Guar-
dia Municfpal con los Organismos
de la Administración de Justicia.

Tema XII. - Precaución contra in-
cendios.—Disposiciones.para cOrtaa
los.—Edificios ruinosos.—Derribos.
—Aceras y alcantarillas. — Estableci-
mientos peligrosos.

Tema X111.—Tránsito público.-
Carruajes y caballerías.—Animalzs
dafiinos.- Hidrofobia, caracteristicas
o síntomas externos.— Animales pe-
ligrosos.

Tema XIV. Alumbrado público.
—Fuentes públicas y abaevaderos.-
Establecimizentos insalubres.- Pre-
cauciones sanitarias.—Cementerios.

Tema XV.- Pan,—Carnes y pes-
cados.—Repiesos*—Liquidos y bebi-
das espirituosas.—Venta de comes-
tibles.—Tasas.—Artículos de venta
libre.

Tema XVI.—Caminos y servi rt urn-
bres.—Tierras y sembrados.- Can

—Ganado y demás animales campe-
sinos.

ßenamejf, 17 de febrero de 1955,
—El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
BAENA

'Núm. 919
Cédula a citación

En virtud de providencia dictada
pc r el Sr. Juez de Instrucción de este
partido en cumplimiento de ejecuto.
na recaida en el sumario 113 de 1952
sobre hurto, seguido contra el pena,
do Manuel Garcia Lara, se ha acoa
dado citar al que se crea dueño del
tubo de plomo intervo.nido en dicho
sumario y que obra en este Juzgado,
para que comparezca en esta Secre-
taria a hacerse careo del mismo,
previniéndole que si deja de hacerlo
le parará el perjuicio a que haya
gar.

Dado en Baena, a 9 de marzo de
1953.—E1 Secretario Judicial
José Rabadán. 
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